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Lunes 16 de Abril de 1855. Núm. 46. 

La» leyes y las disposiciones generales del fiotrieí* 
no son obtigalonas para cada capital de piovineia 
des'le que se publican oftclalmenlci en el la, y desde 
euatro d ías d e s p u é s para los d e m á s pueblos de la 
misma provincia. ( L t y de 5 d t I tw i tmbre de 1837.) 

Las leyes, tfrdenes y anancioi que s« mitnden pu
blicar en los Boletines oticiales su han de remitic al 
OeTu pol í t ico respectivo, por cuyo conducto se pasn-
rún ú los editores de los mencionados periódieoí. . >K 
e s c e p t ú o dn esta dispos ic ión á ios sefiores Capíhums 
gü i i era l e s . (Ordene i de 6 de A b r i l y lí de Ayustv de 
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A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno civil de la Provincia. 

Núm. ICO. 

2Z¡ Ea>cmo. Sr. Ministro de l a Gobernación me 
dice en 10 del actual lo siguiente, 

«Excmn. Sr . ; Las Corles constituyentes en la 
sesión de hoy han declarado por unanimidad, á 
propuesta de varios individuos de su seno, que se 
hallan altamente satisfechas del patriotismo que 
anima á la Milicia nacional de Madrid; y que en 
ella, y en la de toda España, ven uno de los prin
cipales y mas sólido baluarte de la libertad, con
tando con su apoyo para llevar á cabo las refor
mas que el genio liberal de la época y el interés 
público reclaman. 

Y lo participamos á V . £ . , de acuerdo de las 
Cortes, para los efectos convenientes. 

L o que de Real orden, comunicada por el ex
presado Sr. Ministro de la Goliernacion se publica 
en la Gaceta para conocimiento y satisfacción de 
la Milicia nacional del reino.» 

Y he dispuesto su inserción en el Boletín ofi
c ia l de l a provincia pa ra conocimiento de sus ha 
bitantes. León Abr i l 13 de i&5S.=Patricio de A i -
t á ra t e , 

N ú m . IGI. 

E l Eúccmo. Sr. Ministro de l a Gohernat:ion en 
3 del actual tue trasmite l a R e a l orden' ipie el 
Excrno. Sr. Ministro de l a Guerra le ha dirijido en 
14 de Marco úitiiuo y á continuación se inserta. 

"Vislo lo expuesto por ese Ministerio en ^9 de 
Enero úl t imo con motivo de haberse negado el fa
cultativo castrense D. Manuel Lucas Hernando á 
reconocer el quinto por la provincia de Granada, 
José María C.miaclio, iundátidose en que no se 
presentó el expediente justificativo de las dolencias 
que decia padecer; y considerando que el mo/.o en 
cuestión no pudo presentarlo porque n ingún fa
cultativo le habia asistido, ni encontraba testigos 

que déclarasen la certeza de sus padecimientos; la 
Reina (Q. D. G.) , deseando evitar que ofrezca d i f i 
cultades la declaración del reconocimiento, y facili
tar al propia tiempo la resolución de los casos que 
ocurran de igual naturaleza, se ha servido dispo
ner que á la regla 3.a, artículo 9.° del nuevo re
glamento de exenciones físicas del servicio militar, 
recientemente aprobado, se añadan las palabras s i 
guientes: « ó cuando sea absolutamente imposible 
la presentación de este.» 

De Beal orden comunicada por el Señor Minis
tro de la Gobernación, lo traslado á V . S. como 
adición al reglamento aprobado por S. M . en 10 
de Febrero ú l t imo , y para que sirva de regla ge
neral en los casos análogos que en lo sucesivo 
puedan ocurrir en esa provincia.» 

Y he dispuesto se anuncie en el Boletín oficial 
de l a provincia pa ra conocimiento do ai/uellos á 
quien interesar pueda y demás efectos que pro
cedan. León Abr i l 11 do 1855.=Pat/-Kio <fí A z -
cárate . 

Núm. 16a. 

E l limo. Sr . Director genera/ de Correos en $ 
del actual-me comunica l a siguiente c i rcular . 

»Diferentes han sido las órdenes y circulares 
que ha expedido esta Dirección para evitar el ex 
travío y Ja falta de exactitud en el importante ser
vicio de certificados, sin que lo mandado en ellas se 
observe en un crecido número de Administraciones. 
Semejante abandono ó ignorancia de lo que en e i 
particular se halla terminantemente prevenido ha 
sido causa de algunos perjuicios, que han producido 
quejas y reclamaciones. Para evitarlos, las A d m i 
nistraciones se devolverán mutuamente los sobres 
de los certificados con ei recibo de las personas á 
quienes van dirigidos, dentro del término preciso de 
ocho d ías , según está mandado en las circulares de 
14 de Enero, 24 de Ju l io , 28 de Octubre de 1850 
y l i ) de A b r i l de 1852. 

Los Administradores que no cumplan con esta 
determinación, dejando pasar 1 $ dias sin devolver 
el sobre ó manifestar la causa por que no lo de
vuelven, sufrirán el descuento de media mensuali-
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dad de su sueldo, que quedará á beneficio de! E s 
tado. 

A los que cumplido el mes no lo hubiesen v e 
rificado, se les impondrá el de una mensualidad. 

Y finalmente, será separado ó propuesta á S. M . 
la separación del empleado que dejase pasar mas 
tiempo, ó que faltare segunda vez a !<• prevenido. 

Para aplicar con el debido conocimiento las pe
nas que se expresan en los párrafos anteriores, los 
Administradores conservarán con el mayor esmero 
y bajo su responsabilidad las hojas de certificados. 

M e dará V . aviso de quedar enterado y ha
berlo circulado á sus subalterna»." ; 

T he dispuesto su inserción en e i periódico ofi
c i a l de ta provincia para los efectos oportunos. León 
9 de A b r i l de 1855.=Patr ic io de Azcá ru te . 

C i n ( : u i A H . = N ú m . i G3. 

Aun cuando en circular de £ 6 de Marzo próxi 
mo pasado inserta en el Boletín oficial de la pro
vincia, de 28 del mismo mes núni. 3 8 , se prevenía 
que los Sres. Subdelegados dé medicina remitiesen 
estados semanales de las alteraciones que notasen 
en la salud pública y con arreglo á los. modelos 
que se acompañaban , no han sido recibidos en este 
Gobierno los indicados estados. 

E n U necesidad de organizar el servicio sani
tario de la provincia, conforme á los deseos del 
Gobierno de S. M . , escito ei celo de loe espresados 
Subdelegados, para que contribuyan por.su parte 
á que asi se ret l ice, dándome los partes semanale»; 
pues de otro modo es imposible llenar por esta De
pendencia los que la superioridad reclama, y que 
no dejan de ofrecer grande interés en las actuales 
circunstancias. 

Espero que los Sres. Alcaldes constitucionales 
en las cabezas de partido, darán conocimiento á los 
respectivos Subdelegados de esta y anterior c i rcu
lar, para que, llegando á su noticia, puedan facilitar 
las que se reclama con toda oportunidad. L e ó n 11 
de A b r i l de l 855 . sPa i r i c io de Azcá ta ie . 

Núm. 164. 

E n virtud de reclamación del Alcalde constitu
cional de Sahagun prevengo á los Ayuntamientos 
que comprende dicho partido judicial se presenten 
en la Depositaría de fondos municipales de la ca
pital del mismo en el término preciso d e 15 dias 
contados desde esta fecha á satisfiicei' las cuotas que 
les han correspondido en el presupuesto de gastos 
del Juzgado; en inteligencia que de no verificarlo se 
librará irremisiblemente apremio á su casta. León 
13 de Abri l de 1855.-Patricio de Azcárate. 

Núm. 165. 

Habiendo renunciado sus plazas los que des
empeñaban la I * y 2.a vereda de tabacos en la 

Administración de p&ri;do tls "tonferrod.-. nni'n-
cia su vacante para que los aspirantes (iiicilan | i i t-
sentar solicitudes documentadas al Ailniinisli-ailoi' 
de dicho [wrlido á fin de proveerlas en (jiiicn r e ú 
na las cualidades precisas para desempeñarlas. León 
Abr i l 12 de 1855.=Patricio de Azcárate. 

N ú m . 166. 

E l Alcalde constitucional de Noceda en comu
nicación del 3 corriente me participa haberse a u 
sentado de dicho pueblo en el ano ú l l imo, Justo 
Fernandez hijo natural de Antonia Fernnndez ve
cina del referido pueblo; y como en el úl t imo sor
teo celebrado1 haya sido declarado soldado, se i n 
sertan i continuación las señas del indicado-Justo 
Fernandez, á fin de que las autoridades asi civiles 
como militares, destacamentos de la Guardia civil, 
y demás dependientes del ramo de vigilancia pro
curen sea- habido y conducido ; i la. Extina. D i 
putación provincial. León 7 de Abri l de 18 !>:>.= 
Patricio de Azcárate. 

Señas del Justo Fernandez. ' 
Edad 18 años , estatura corta, pelo y ojos cas

taños , nariz roma, barba lampiña, 'color trigueño. 
Vestía calzón, chaqueta, chaleco -y' bolines de 

paño burdo del pais. 

•' • N ú m . 167. . .. . 

E l Alcalde constitucional de Folgoso en 9 del 
actual da parte diciendo . que se lia ausentado de 
dicho pueblo i José de Torre de la misma vecin
dad llevando en su compañía y en clase de criado 
i Ignacio Fernandez reclamado por su .madre R o 
sa Fernandez vecina del concejo de Franco. , 

Como la precipitada marcha del José impide 
que el n iño Ignacio sea entregado á su legítima 
madre, encargo á todas las autoridades locales, de
pendientes de vigilancia pública é. individuos de la 
Guardia civil en la provincia procuren su deten
ción, á cuyo electo se insertan las señas, poniéndo
le á mi disposición caso de ser habido. León Abr i l 
13 de 1855.=zPatricio de Azcárate. 

Señas de José de Torre. 
Estatura alta, pecoso dé viruelas, ropa de ver-

ciano, se hace el riego aunque no es ni corló de 
vista y se acompaña de una zanfoua ó rabel. 

Id . del Igtiário. 
Es de edad de 9 á 10 añas, llevan un pollino. 

Núm. 168. 

Administración principal de Hacienda pública de 
l a provincia de León. 

CmCULAD. 

Por la de esta Administración de 13 de O c t u -
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bre último inserta en si Boletín oficial Diíiii. 124, se 
encargó á los Ayuntamientos de la provincia la re
misión de un estado de los valores de propios del 
año de 1833, arreglado al modelo que á la misma 
acompaña; y no habiendo cumplido con esta pre
vención los municipios que á continuación se espre-
*an, se les hace saber que si en el término de ocho 
días no llevan á cabo este servicio con arreglo á lo 
dispuesto, pasarán comisionados pagados por los 
concejales á recoger, dichos documentos. León 9 de 
Abril de 1855>=Teodoro Ramas.saSres. Alcaldes 
constitucionales de la provincia. 

Acebedo. : 
Alija de lo» Melones. 
Almanza. 
Andanzas. 
Alvares. 
Benavides. 
Benlltra. 
Boca de Huérgano. 
Boñar. 
Barjj;.' : 
Borrenes.1 
Cabreros del Rio. 
Cabrillánes. 
Campo de VillavidéL < 
Canalejas.1 
Cármenes. ' 
Castiifalé. 
Castrocontrigo. 
Casirillo y Veitlía. 
Cea. 
Cebrones del Río . 
Cimanes de la Vega. 
Chazas dé Abajo. 
Corvíjlps d{e| los Oteros. 
Cuvillas de Rueda. 
Cuadros. ••>'• •' 
Cuvillas de los Oteros. 
Cándin. 
Congosto. 
Gorullón. 
Columbriatios.' 
Gallegoillos. 
Gusendos. 
Gradefes. 
Hospital de Orvigo. 
Inicio. 
Igueña. 
Joara. 
León. 
L a Bañeza. 
L a Devesa. 
L a Brcina. 
Laguna de Negrillos. 
Laguna Dalga. 
L a M a j ú i . 

. Láncara. < 
L a Robla. 
La Vega de Almanta. 
Lillo. 
Los Barrios de Luna. 
Lucillo. 
Lago de Carucedo. 
Los Barrios de Salas. 
Matadeon. . 1 
Matallana de Vegacer-

;': vera. • 
Matanza. 
Murías de Paredes. . 

• Onzonilia. 
: Otero de Escarpizo. 

Palacios del Sil. 
Palacios de Ja Valduer-

. na. .":',' 
Pobladura de Pelayo 
, García. 
Pola de Gordon. 
Palazuéio del Páramo. 
Praddrréy. 
Prado ó Villa de Prado. 
Prioro. 
Quintana y Congosto. 
Quintana de Raneros. 
Quimanilla de Somoza. 
Quintana del Marco. 
Páramo del Sil. 
Parada Seca. 
Puente Domingo Flores 
Pórtela. 
Rabanal del Camino. 
Regueras de arriba y 

abavo. 
Renedo. 
Reyero. 
Requejo y Cprús. 
Riaño. 
Riego de la Vega. 
Robledo de la Valduer-

na. 
Roperuelos. 
Rueda del Almirante. 

Sahjgun. 
Salomón. 
S. Andrés del Rabanedo 
Sta. Colomba de Curue-

fio. 
Sta. Colomba de Somo

za. 
S. Esteban de Nogales. 
Slai María del Páramo. 
Sta. María de Órdás. 
Sta. Marina del Rey. 
S. Millan de los Caba-
• lleros. 

Santiago, Millas. 
Santibañez de la Isla. 
Soto de la Vega. 
Turcia, 
Toreno. 
Trabadelo/ 
Toral de Meraya 
Valdefresno. 
Valdelugueros. 

f,sr> 
X 'kldency. 
V | ] de S. Lorenzo. 
Valdésqgo de Abajo. 
Valdesamario. 
Valverde del Camino. 
Valencia de D. Juan. 
Vegaquemada. 
Vegas del Condado. 
Viliademor. 
Villamizar. 
Villacelama. 
Villanueva de Jamoz. 
Villaornate.. 
Villaquilambre. 
Villaquejida. 

iVillarejo., 
Villasavariego. 
Villaverde Arcayos. 
Villayandre. 
Villafafie. 
Vega' de Infanzones. 

Núm. 169. 

C o n t a d u r í a de Hacienda pública de t á provincia 
••í de León. 

E n virtud de autorización de la Dirección ge
neral de Contabilidad dé la Hacienda pública se se
ñala el día veinte del próximo mes de Mayo para 
el remate en licitación pública <ié la impresión, en 
cuademación y papel, de diez y ocho libros compues
tos de 300 folios cada uno, que son necesarios para; 
el archivo general de esta provincia, con arregló á lo 
dispuesto por la instrucción aprobada por S. M. en. 
quince de Enero de mi l ochocientos cincuenta y 
cuatro. • . 

Et remate se celebrará en el local que ocupa 
la Contaduría en el palacio titulado de los G u z -
manes, desde las doce de la mañana hasta las 
dos de la tarde en que se dará por fenecido, a d 
judicándose en favor del postor que hubiese hecho 
la postura mas ventajosa. E n el , caso de que h u 
biese dos ó mas proposiciones iguales, que léan las 
mas. favorables, se abrirá nueva subasta, acto con
tinuo, por espacio de inedia hora, en la que no 
serán admitidos, sino los actores de aquellas, que 
las mejorarán á la llana dentro de aquel término, 
{tasado el cual se adjudicará definitivamente el re
mate en favor del que hubiere hecho mayor baja 
en la cantidad sobre que giraron, las mejoras. 

Las proposiciones que se hagan serán entre-' 
gadas al Contador que suscribe este anuncio, y que. 
lia de autorizar la subasta como delegado de la D i 
rección general de Coñlabilidad, una hora antes de 
la señalada para-,1a subasta, y en pliegas cerrados 
con sugeccion al modelo que $e; insertará á con
tinuación, sirviendo de gobierno á los licitadores 
que no se admitirán proposicione» que escedaa ém 
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648 rs. que es la cantiildd calculada como valor 
de los reieriiloá libios. 

A lós pliegos cercados ba de acorb^anar pre-
cisaihénle carta dé pago de la Tesórería de provin
cia que acrétíilerí haber trilregadtt éh icatídláid de 
deposito 300 /s . éh riitítilico, qué é s {a M i n i a 'se^ 
ñalácia conift garantía para él cumpliiniéhlo del 
contrato. Esíos defkisiCoii serio devueltos inmedia^ 
tamefité á ' todóí los liciladores^ tíc^pVí, él de ¿quel 
á cuyo i a v o r Sé hat iesé adjudidido él teírtáte, q u é 
continuará hasta taiiW que hubiere etimplldó, p u n 
tualmente el cdritratb, lo cilal •erifiíadtt lé SÉJra de-
vueHo (tantiííafníénté. ' o n n i u ; 

Él plie^oi díf ccrtJ*ciones c o n arr^gíéi ál cnal 
sé ha de íéléb'raf él r e m a t é , asi cotMo a i f í o d e l o ' á 
que ha dé sú'getarSe la'impresioti dé í t e Ü b r o s , sé 
hallarán de matfifieslo para coíioeiihii'ntt»' de' las 
licitadores é n la Contaduría de provinóia á las h o 
ras rtgtilafeS d é oficina desde el dia siguiente ai 
d é la públicaciott dé esté anuncio en él 0oletÍD of i 
cial. L e ó n 13 de A b r i l &é i%SÍ.=xAnÍotíhta María 
VálgOVDfc : 

Mbdeío de proposición. 

D. N Vécino de' tal piiébitf, xtie obli
go en debela (brioa á imprimir, y en6ú«deritar lo»v 
diez y ocho librto de 300 félipis cada urití que son 
necesarios para el archivo general d é ííat'ietída p ú 
blíca ¿e esta frfivuncia, seguri ef ánunciá ititeiío er 
ef Bóletin óf\i\a\ de la imsma por ta ¿áiliidad (en 
leiray de tánios realeí V n . flabiendo' díé «tft'rejgartos 

i ^,_..vit ¿fixñiÁtMiOie i io* eSiipúládtf éh ' & pjie-ar ré i 
¿ti ¿fe coódicíortéS forúnado jiqi? ,1a C&í^lt tr iá , . ' cíe 
íjiíé áAlá ro Iiallárnae Lien cerctórado, J ébá ente
ra' sugiéccioní arf Aaiodélo linido á las AiisMaS p a n 
l i tóptóiori dér dicho» libios. 

F t t ha y firma ¿ t i í d i í t e i ^da . 

í ) . ffi-íó Tra idd i l lo , Jue t de 1> irtsiattcia de es-
t d tladadt d é i /Udina de Éíoseca y t u partido. 

Por° «f presenté d(a« llaitia y etnplaia á A n - ; 
ibliío Gafó», fiatural dé la to la de lietla, piara que 
en el térniírttf dé 30 días «e presente «ii este ¡üz-. 
gado á rendíír' déclaracion indagatoria « i la causa 
qflé contra el pen<Ve en él mismo por hurlo de 
Uto capa á Antólin fernaridez de esta vecindad, 
puea en otro casO 'se le declarará contumaz y re-
íieMe, parándole el iierjuicio consiguiente. Dado en 
Medina «fe Biosecó á 1.° de Abri l de 1855.=Tirso 
TrabadiUo.«=IV>r su mandado, Ilemeterio Albert. 

'Mcatdía constitucional de l a M . N . L . Y B . c i u 
d a d de As to rga 

gencia» en averígnacian de l a reside oda de Xueas 
Blanco correspondiente á la casa de expósvk» <{fte*l« 
«;iudad no ha podido saberse el ponto doade puer 
de encontrarse; y como se baile deélarado suplente 
en la qoinia que se baila pendiente, se le jbaoi » r , 
bér que se presente en esta Alcaldía e l í d del cor-? 
riente, pues dé "np verificarlo sufrirá las consecuen-

< cías' que la ley' pfeviene en: esios' cajos. 2= José.. V^f» 
caree. 

liOTERlAS NACIONALES. 

AVISÓ. """ 
La Dirección general tia dispoeslo que el Sorteo 

se lia de celebrar; él di» Í 2 de MajW'prdxiino. sealw". 
jo el fondo de 144.000 peso» fuerlei, valor d* SOyOOO 
liilleles'a Nótenla y téif reate» cada ono, de cuya «apii^ 
se ilislriltuirún en 1.000 premios 108,000 pesos ídertes, 
en In forma sigorenté: ; • . : -,( • 

ttoivi; .. . i . - . ' «10» ttimt. 

f. 
I. . 

i . l . : . 
' i . . 

II. , 
14.. 
ÍM)., 

100.. 
830., 

«fe.-v 
de. . 

;»|e;. 
l i e . . 
de. . 
. le . , 
. le . , 
de . . 
de.;. 

1.000. 
500. 
400. 
200. 
; 64. 

50. 

50.000 
8.000 
4.000 
3.000 
.6 500 
5.C00 
4:000 
6.400 

43.500 
S», 1.000. f0».0O» 

' l-os 50.000 billetes estarán divididas en octavos ^ 
doc» rede» cada uno, y se despacharán eo la» Admi^ 
nistraciones dé LMerias Piaeionales. - • ••: ' ¡ J 

Al diá siguiente de realizarse el sorteo *e darán al pé-; 
blico las lista» iinpreMS. de los númerot qu* liaban eona»» 
guillo,premio y, por ellas, y por loa misinos billetes ori-< 
gindies, mas no por pipguB oiro documento,, f^.satjisfaráiji 
las ganancias envías mismas AdminislrácNlnes" dónde se 
liáyon expeniWo con la puntualidad (jue tiene acredita
da la Dirección. : ' -•. X-'.-'S 

Madrid ? de Abr» de 1855.=Jo»é Ciodad. 

;.a t A N U N O O S . 

Cont inúa en Santander á cargo de D . Joan de 
Abare* el depósito de las legítimas piedras de men 
lino del Bosque de la Barra en L a Fer ié , (Francia), 
quien las vende á precios condicionales y eqnita-
tivos, bien :Sea en, Santander ó haciéndola» condu
cir de su cuenta basta las fábricas de los sugeles 
que gusten adquirirlas. 

Quien hubiera perdido u n buey que el día 6 
de Marzo fué encontrado en el pueblo de Troba-
jo de abajo y tendrá de edad como seis anos, y el 
pelo pardo y de corta alzada, asta pequeña, quien 
le hubiere perdido puede acudir i Jacobo Santo» 
vecino del mismo. 

Aunque sé' h'an practicado las oportunas d i l i -
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